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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍA 

 
 

Armenia Q., diciembre siete (07) del año dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
Teniendo en cuenta la información suministrada por el apoderado de las 

señoras Adriana Arias Aristizábal y Guiomar Ana Bolena Arias Aristizábal 

dentro de este trámite de Revisión de la sentencia de interdicción de la 

señora Vilma Arias Aristizábal y el Certificado de  Defunción, obrante a 

ordinal 010, folio 4, donde se establece que la interdicta señora Vilma, 

falleció el día 15 de noviembre de 2022,  se dispone la terminación y el 

archivo en forma definitiva de este expediente, ya que ante el fallecimiento 

de la persona beneficiaria de la medida de interdicción, no se hace necesario 

continuar con el trámite de revisión de sentencia. 

 

Infórmese de esta decisión tanto a la Procuradora Cuarta Judicial para la 

defensa de los derechos de la Niñez, la Adolescencia, la Familia y las Mujeres 

de Armenia y al área de Asistencia Social del Centro de Servicios Judiciales 

de los Juzgados del Circuito y Familia. 

 

Finalmente, libérese de la agenda del despacho la fecha del 9 de marzo de 

2023, a las nueve de la mañana, que había sido asignada para la realización 

de la audiencia en este proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E 
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